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Ocupación en Monte N2. 3 de U.P.

limo, Sr.:

De acuerdo con lo que determinan los artículos 169 y 1?0 del vigen
te Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 4859 de fecha 22-2-1962, tengo 7
el honor de acompañarle los siguientes documentos:

12.- Solicitud del limo» Sr. Presidente-Delegado de la Asamblea /
Provincial de la Cruz Roja Española en Baleares de ocupación de dos casetas, /
ubicadas en el parage “Puig-Grrs” del Monte de U.P. Nfi. 3, denominado ”La Vic
toria”, sito en el término municipal de Alcudia y nc. del Elenco PM-3001.

2e0- Certificación del acuerdo adoptado en sesión plenaria por el/
Ayuntamiento de Alcudia.»

39.- Plano del Monte con indicación de la edificación a ocupar y /
plano de detalle de las existentes,

4co- Oficio, al Ayuntamiento de Alcudia, prrponiendo las condicio/
nes de ésta Jefatura a la ocupación; con el “recibí el original”, firmado y /
fechado.

5°e- Oficio al limo. Sr. Presidente-Delegado de la Asamblea Provin
cial de la Cruz Roja Española en Baleares, proponiendo las condiciones de ésta
Jefatura a la ocupación; con el “recibí el original; firmado y fechado.

Esta Jefatura, tiene el honor de informar a V.I. que la zona de /
“Cap-Gros”, con una superficie de 9’43 Has. estuvo ocupado por el Ramo de Guerra
para instalación de una bateria y las edificaciones fueron realizadas en aque
lia época. Dicha zona y edificaciones, fueron devueltas al Ayuntamiento de Al
cudia en el año 1.969.

por lo anteriormente expuesto y considerando que la oaupación es /
compatible con los fines de Utilidad Pública del Monte, ésta Jefatura tiene el/
honor de informar a V.I. favorablemente dicha ocupación, con arreglo a las Con
diciones propuestas a las que no han sido prestadas disconformidad ni por par
te de la Entidad propietaria del Monte, ni por la Cruz Roja Española.

No obstante V.I. acordará.

limo. Sr.

Dios guarde a V.I. muchos años
>3ed.'r¡1a^de,J'lallorca, 23 de Enero de 1.975

EL INGENIERO JEFE,Z4¿ < X — —
íl ¿ § f - -. \ _____g; «O £7 -----
í’lg ® . J =Rdo.: Mateo Castelló Más.
V. < \ v i? /

Director deK/a
Instituto Nac£onal^par*á la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en Régimen Especial.-
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES).

MADRID



M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

CRUZ ROJA ESPAÑOLA
limo.Señor: m WW V z

PALMA DE MALLORCA
ENTRADA. W

DON FERNANDO VILLALONGA TRUYOLS^ Marqués de Casa Desbrull

Presidente-Delegado de la Asamblea Provincial de la Cruz Ro

ja Española de Baleares, a V.S. tiene el honor de exponer:

Que, dadas las necesidades de esta Asamblea para albergue

de la Cruz Roja, maniobras de las Tropas Sanitarias, así co

mo almacenamiento de material náutico y de Defensa Civil,

ruega a V.S. autorice la ocupación temporal para un período

de unos quince años, de dos casetas cuya extensión son de

36o ei2. y 50 m2., respectivamente, situadas en el monte U.P.

n^ 3 La Victoria, del Término Municipal de Alcudia (denomi

nado Cap Gros), antiguas dependencias de la Batería del mis

mo nombre.

La habilitación de dichas casetas así como su conserva

ción correrá a cargo de esta Asamblea Provincial, bien en

tendido que no se pretende el uso exclusivo del recinto,

sino únicamente de las casetas antes referidas.

Gracia que espera merecer de V.S. cuya vida guarde

Dios muchos años.

Palma de Mallorca, 20 de marzo de 1.973

limo.Señor Director del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza.

M A D R I D.-



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

D. Bartolomé Serra Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciuda»

de Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por el Ayuntamient»

Pleno de este Municipio el día dieciseis de Mayo último, a

la que asistieron siete Concejales de los nueve que lo int»

gran, entre otros acuerdos se tomó el que transcrito liter<

mente, dice así: =====================

"Cesión uso instalaciones de "Cap Gros" a Cruz Roja.-Dadi

cuenta de un escrito del Sr. Ingeniero Jefe de3> Servicio -

Provincial del Instituto Nacional para la conservación de ]

Naturaleza (ICONA) acompañando instancia del Presidente De)

gado de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja de Baleares

interesando la ocupación temporal para un período de quine*

años de dos casetas de 360 m2 y 50 m2 respectivamente, si

tuadas en el monte de U.P. nQ 3 "La Victoria" en el lugar d

nominado "Cap Gros”, antiguas dependencias de la Batería dt

mismo nombre para albergue de la Cruz Roja, maniobras de ti

pas sanitarias, almacenamiento de material náutico y de de=

fensa civil, siendo de su cargo la habilitación y conserva

ción. La Corporación después de deliberar sobre dicha peti

ción y considerando el fin humanitario que dicha Entidad pt

sigue en todas su actuación y considerando que dicho servi

cio puede ser de utilidad para el Municipio, y sus habitan

tes acuerda por unanimidad prestar su conformidad para la <

capación temporal por quince años por la Cruz Roja Español»

los edificios que constituirían la cocina, comedor y dormí

torio de la tropa de la batería de Artillería, en el "Cap

Gros” del mónte de U.P. nQ 3 "La Victoria”, de los propios

de este Ayuntamiento y comunicarlo al expresado Servicio

Provincial de ICONA, conforme lo tiene interesado para tra

mitación del oportuno expediente”.

Y para que conste donde convenga, y su remisión al Sr. Ingeniero C

fe del Servicio Provincial del Instituto Nacional para la conservaci

de la Naturaleza (ICONA), libro la presente que firmo y sello con e

este Ayuntamiento y visa el Sr. Alcalde, en Alcudia, a dieciseis de

Septiembre de mil novecientos cuatro
VQ BQ ------

El Alcalde. / fí \



MINISTERIO DE AGRICULTURA
JEFATURA PROVINCIAL del I.CO.N.A. de BALEARES

PLANO GENERAL
MONTE N^3 de U.P-LA VICTORIA-

DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

ESCALA 1:10.000

PALMA DE MALLORCA - OCTUBRE 1974

Vo B°
DEL INGENIERO JEFE EL INGENIERO
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Su ref.:
ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES : SULTU’Í

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf."’ ^17440
PALMA DE MALLORCA

■| SALIDA
<■ ------- - —-- ------ ------- -1

Condiciones a la Ooupnoién en ol $onta 3 de V*P*.f per la Cruz Hoja polola*

■ 5 QIC 1974

Prestada conformidad. municipal, en f&sion plañiría celebrada el día
dices y ¡ola de na/n últistf*, a la crlicitud del lino. Sr* Frosidoate Delegado de
la An nblcn r-rev noial de la Cru» Roja icpaKela, do coupsoiAi por un periodo de
45 aíoo, de dos ©saet.- b cit^s on el Rodal, "ruinaros*’ del Mente La Victoria, /
H<** 3 ¿le ■ utilidad fdbMca y de la Pertenencia de ?-r0í?i^rj de aria AyuatgRiento? a
orntinusCidn se insertan las «rediciones que «sta Jefatura pr«;?one, para que de
acuerdo con ol artículo 17G y ai¿*uientoe dol A'egla»«ntr de aprobado per
Decreto de 22«-?-1í)62, fóattifleste su oinformidad o reparo» en municipal /
erm ©1 r-;x:.;r de que remita certificación triplicada acreditativa, para eu «lew
clón a la .iu.jerioriddd a ©feotrg de cu Jlecoluei^n*

La ocupación solicitada ne limita ex01uoivum<nte a la sdif icaeida /
adátente de 101’5* metro© cuadrados y <(ua as detallo en el plana que se aoesp¿
Ha con la letra G j instalándose oíala «lema el material naútiwo y do defensa oT
vil, a ni cono servirá de albergue a latí trepas sanitarias*

La ocupación será per un plaeo de 15 anos* /í«ta ocupación, er¿ ate»-
oi*n a Ira fines humanitarios que se porslgwm, se autor!sari ©en oarador .grs-
tai te*

, La firus Roja, no endrá i<^edi«éBl0 al¿;uno al libre tránsito por la
sena del. ^arr^ml autor! sede ,-^r el Ayuntara vento de Alonáis o por la Jefatura /
Pr**viroial del de B^ares*

¿ül beneficiarlo deberá respetar* lea osMmnifsendas y construcciones
existentes? y si -jrr neeesidades del fin propuesto, ne tuviere qus hacer alguna
nrdif i caolín, «erá solioitado a la Jefatura Provinoial del ICL1?A do Balcnresj y
en coa’" de aut^risame, lo será a su costa, quedar las nejaras realizadas a /
beneficio da la l^ntidad propietaria dol Konts.

H1 benefleiaxú»erá responsable de los d©¿>a y perjuicios que directa
é indixwVz.wta 30 originen en las edificaciones cuya ocupación ce autorías*

taá i>itraga de las merin, consignándose su estado actual*

Antea de expirar ol plano de vigencia, la posible prorroga llevaré
consigo un nuevo erti.dio, previa incoación del oportinc obediente, pudiéndose
notificar y ac^líar lan¡ condieionQs a que ha de sujetarse la prel«tn:rBQl<fa de la
precent© autorisaBiOn*

La aupftisa0i¿n que se conteripla ero regiré ísdenMÍa ^or cuantas dls^o*
nicicnes regulen o.u la actualidad la© ec^paoirnee o servidumbres en /
montes de utilidad pública y por teda© aquellas que ee dicten en «1 futuro con-
oernientcíJ a la inspeecida, vi^ilanda ;? seguridad del «nato*

¿uoda obli¿;ado «1 beneficiario de r.anora estricta al eunplimiente /
de las disposiciones vigentes rara la prevuacién y extinción de incendios y es*
peoialmc .to la Ley 3l/l968 de 5 de diciembre sobra Incendios forestales y su R£
alimento aprobada por l?twreto 3*769/197^ d© 23 de diciembre.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:
ASUNTO:

Anualr.ier.te, por personal dol Servíale Provincial, p^drá girarse
visita de inspección or reprobándose lea 1£ i tes territoriales de la ocupa- /
ciA y si cumplimiento del candiel enimpuaeto pava regirlas5 que case de
haber a i do infringido determinará la consiguiente incoación del oportuno ex
podiente de declaración de caducidad por la Administración»

La presente autor! zaoldn caducará per las dgaientes causast

a) Renuncia voluntaria del beneficiario»
b) Cenar el uso para que se concedió durante cinco años.
cj 'Jtilicaoión para destino distinto del que fundamentó su otar

gainíent*»
d) Vencimiento del plago fijado de no haber sido prorrogado.

Declarada la caducidad de la presente autorización, la ocupación
a que la tierna se refiere quedará sin ningún efecto y todas las instalaciones
y edificaciones construios per si beneficiarle, oen carácter ^exwanante, dea
tro de la sena comprendida por la misma, que habrá de conservar su eficacia /
pora bu inmediata utilización cono tales, juntamente orn les obras e instala»
cienes pxovisirnalfcSf productos materiales y Utillaje que no nean retirados /
©n el plazo de tres neu ro9 a contar donde el df?±$ vélente a la fecha en que
sea fin.’© la caducidad, quedarán a favor do la Mvtidnd dueña del mente, ®in que
por todo ello al bQnefici¿ario ten^a derecho a formas-r aclamación alguna ni /
a percibir indeanisación de ninguna el aso o

Lo que rae rasplasco en manifestarle con el ruego de que rae dsvue¿
va ol duplicado ejemplar que ce acs&paña firmado y fachado el ‘♦recibí*»

VER DORSO



DORSO QUE SE CITA

fMateo Castelló Más.

En el oficio dirigido al S-n.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia y en
su margen izquierdo se dice: ”Recibí el original.- Alcudia, 13 de Diciembre de/
1.974.- Firmado: Ilegible. Rubricado.- Hay un sello obalado en el que se lee*-?:/
AYUNTAMIE 0 DE ALCUDIA .BALEARESen su centro el escudo.”

3 la Ccns^'*
’■ ^^.^J&^el oficio dirigido al limo. Sr. Presidente-Delegado de la Asamblea

Provincial de la Cruz Roja Española en Baleares.- CIUDAD.- En su margen izquierdo
se lee: ”Recibí el original.- Palma a 15 de Enero 1.975.- EL PRESIDENTE-DELEGADO.-
Firmado; Fernando Villalonga Truyols Marqués de Casa Des-BrulD’. Rubricado.- Hay /
un sello circ Jar en el que se lee: ASAMBLEA PROVINCIAL - BALEARES .

ES COPIA
INGENIERO JEFE,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Su reí.:
ASUNTO:

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

C i 5

limo

Do acuerdo con lo ue determinan los artículos 169 y 1?O del
t t »s, r Decreto 4^5 fecha 22-2-1962,

honro en acompañarle los docum u á jo le relacionia al objeto
1 á la c ra< ió de V.I», r i roe su autorización.

vi-
me
de

10.— Solicituc del III c .Sr. Presidente—Delegado de la Asamblea /
jial do la Cruz Roja Española en ^aleares, de ocupación temporal de /

dos casetas, ubic raje "Cró-Gros” del Monte de U.P. n& 3 denomi
nado HLa Victoria’1, sito en el término municipal de Alcudia, consorciado con
el nc del Elenco PLI-3.001

2^.- Certificación del acuerdo adoptado en Sesión plenaria por /
ol Ayuntamiento de Alcudia y

3Q Plano del Monte, con indicación do las edificaciones a ocu
par en la zona "Gap Gros”.

Esta Jefatur- tiene ol honor de informar que la zona de V Cap-Groé’
con una superficie do 9’43 Has., estuvo ocupada por el "Ramo de Guerra” para
instalación do una batería y las edificaciones fueron realizadas en acuella/
época® Dicha zona y edificaciones, fueron dcvaeLtas al Ayuntamiento de Alcudia
on el Año 19&9®

Expuesto lo que antecede, esta Jefatura no tiene inconveniente /
alguno en que se autorice lo solicitado en atención a:

El fin humanitario que so persigue.
Plena conformidad do la Entidad propietaria del Monte.
Compatibilidad con los fines de Utilidad Pública del llonte.

Como condiciones a la Ocupación se proponen;
a) o- Limitación exclusive.: a las edificaciones reseñadas de 3&0 /

ra/2 y 50 m/2 respectivamente®
b) <»— Conservación de las mismas, a cuyo efecto esta Jefatura se

reserva el derocho de practicar las inspecciones precisas para su comproba-/
Esta autorización, quedaría anulada:
Si so comprobase que a las edificaciones, so les ha dado un des

tino, distinto al fin propuesto,ó

llmo.Sr® Subdirector do cursojj Patrimoniales en Régimen Especial.
Sección de Gravámenes y Ocupación»



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Su ref.:
ASUNTO:

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Ocupación en Monte n® 3 de U.P

Ilmo.Sr.s

Do acuerdo con lo que determinan los artículos 169 y 170 del vi
gente Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485 de fecha 22-2-1962 , me
honro en acompañarlo los documentos quo mas abajo lo relacionó al objeto de
someterlos á la consodei-aoión de V.Io, por si procodo su autorización.

1®o- Solicitud dol Ilmo.Sr. Presidente-Delegado de la Asamblea /
Provincial de la Cruz Roja Española on Baleares, do ocupación temporal de /
dos casetas, ubicadas un ol paraje "Cap-Gros" dol Monte de U.P. n& 3 denomi
nado "La Victoria”, sito en el término municipal de Alcudia, concordado con
ol no del Elenco PM—3*001

29.- Certificación del acuerdo adoptado en Sesión plenaria por /
el Ayuntamiento de Alcudia y

3eo- Plano del Monte, con indicación de las edificaciones a ocu
par' en la zona "Gap Gres".

Esta Jefatura tiene el honor do informar que la zona de "Cap-Groá*
con una superficie de 9’43 Has., estuvo ocupada por el "Ramo de Guerra" para
instalación de una batería y las edificaciones fueron realizadas en aquella/
época. Dicha zona y edificaciones, fueron dovsLtas al Ayuntamiento de Alcudia
on el áño 1969*

Expuesto lo que antecede, esta Jefatura no tiene inconveniente /
alguno en que se autorice lo solicitado en atención a:

El fin humanitario que se persigue.
Plena conformidad de la Entidad propietaria del Monte.
Compatibilidad con los fines de Utilidad Pública del Monte.

Como condiciones a la Ocupación se proponens
a).-  Limitación exclusiva a las edificaciones reseñadas de 360 /

m/2 y 50 m/2 respectivamente.
b) •- Conservación de las mismas, a cuyo efecto esta Jefatura se

reserva el derecho de practicar las inspecciones precisas para su comproba-/
ción. Esta autorización quedaría anuladas

Si se comprobase que a las edificaciones, se les ha dado un des
tino, distinto al fin propuesto,ó

Quedar manifiesto el abandono de los mismos.

DJGENJERO JEFE.

Régimen EspecialIlmo.Sr en

RM A D R I D

Subdirector de Recursoir<?atrimoniales
Sección de Gravámenes y Ocupación.

tanto V.I. resolverá.

de Mallorca, 17 de octubre de 1.974
EL

Fdo.s Mateo Castelló Más



Ocupación on ¡Zonto i# 3 ¿o U*P.

Ilmo*Sr*8

3)o acuerdo con lo quo determinan los artículos 169 7 170 del vi-
Gente Bcglamonto do Tontea, aprobado por Decreto 485 do focha 22-2-1962, rae
honro on acompañarlo loo documentos que mas abajo lo relacioné al objeto do
someterlos á la consoderación do V*I*9 por si procedo su autorización*

1°«— Solicitud del Ilnx>*Sr* Presidente—Delegado do la Asamblea /
Provincial do la Cruz Hoja Española en ^alearos, do ocupación temporal do /
dos casetas, ubicadas on el paraje ” Cap-Gres” del Tonto de U.P* 3 denomi
nado ”La Victoria” 9 sito on el término municipal do Alcudia, consorciado con
ol n® del Elenco HI—3*001

2®*— Certificación dol acuerdo adoptado on Sesión plcnaria por /
ol juntamiento do Alcudia, y

3“*— Plano dol Tonto, con indicación do las edificaciones a ocifr-
por on la sena. "Gap Oros”.

Esta Jefatura tiene ol honor de informar que la sena do ” Cap-Groó*
con una superficie do 9’43 Has*, estuvo ocupada por oí "Ramo do Guerra” para
instalación do una batoria y las edificaciones fueron realizadas on aquella/
época* Dicha sena y edificaciones, fueron dmceLtas al juntamiento do Alcudia
on ol áño 1%9*

Expuesto lo que antecedo, esta Jefatura no tiene inconveniente /
alguno on que so autorice lo solicitado en atención os

El fin humanitario que so persigue*
Piona conformidad do la Entidad propietaria dol Tonto*
Compatibilidad con los fines do Utilidad Pública dol Tonto*

Cono condiciones a la Ocupación se proponoas
a)*— Limitación exclusiva a las edificaciones reseñadas de 36O /

q/2 y 50 m/2 respectivamenteo
b) •- Conservación do las miañas, a cuyo ofocto esta Jefatura so

reserva ol derecho do practicar los inspecciones precisas para su comproba-/
exón* autorización quedaría anuladas

Si se comi^robaso que a las edificaciones, so les lia dado un des
tino, distinto al fin propuesto,ó

Quedar manifiesto ol abandono do los miemos*

Ilmo*Sr«

raoolvc-5’
17 do octubre do 1.974

ft j q
\ \ ■' ,>’.íFdo*» I-atoo Castolló Jlás

- ■■ w:
Subdirector do 11ocupsob Patrimoninlüo^í HÓginon Eepooial*
Sección do Grav&íonos y Ocupación*

¡£•1 A B n i D
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION D

Ocupación temporal en Monte la VICTORIA ne 3 de U.P=

S&'fiyUruRA
BALEARES

SERVICIO PROVINCIAL PE BALEAR | Q 1973J
SALIDA J

Ha tendí entrada en este Servicio escrito cuya foto
copia acompaño, del IlmolSr. Presidente -Delegado de la Cruz Ro
ja Espapaloa de Baleares solicitando autorización para ocupación
temporal do dos castas, sitas en el Monte la Victoria y a la fi
nalidad que se indica.,

Por ello ruego a Vd, me remita en duplicado ejemplar
certificación acreditativa del acuerdo tomado en sesión plenaria
municipal de la conformidad o disconformidad a la pretendida 09
cupación a efectos do su tramitación a la Superioridad.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia.

ALCUDIA



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

En relación a su escrito nQ 1.722, de

fecha 29 de marzo de 1973 en el que acompa

ñaba fotocopia de otro del limo. Sr. Dele

gado de la Cruz Roja Española de Daieares

solicitando autorización para ocupación tem

poral de dos ©asetas sitas en el monte de

La Victoria, adjunto tengo el honor de re

mitir a V.S. por duplicado ejemplar certi

ficación del acuerdo tomado en sesión ple-

naria de este Ayuntamiento en fecha 16 de

mayo de 1974, referente a dicha petición.
Dios guarde a ^.S. muchos años

limo Sr. Ingeniero ^efe Provincial deíb Instrtuto Nacional para

l»a Conservación de la Naturaleza»
PALMA DE MALLORCA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL
PARA ’ A CONSERVACION D£ LA NATURALEZA

Subdirección General
de Recursos en Régimen Especial

MADRID

Servicio de Catálogo.
Sección de Gravámenes y Ocupaciones.
Ña refa: O-PM/3-74.

El Iltnio. Sr. Director del Instituto Nacional para
rvación de la Naturaleza, con fecha 10 de julio del
año, ha resuelto lo siguiente:

^Examinado el expediente instruido con motivo de la
petición formulada por D. Fernando Villalonga Truyols como -
Presídente-Delegádc de la Asamblea Provincial de la Cruz Po
ja Española de Baleares en solicitud de ocupación de terrenos
en el monte ,lLA VICTORIA”, n2 3 del Catálogo de los de Utili
dad Pública de la provincia de Baleares, clave PM/3001 del
Elenco, de los propios de Alcudia con destino a utilización -
de edificaciones ubicadas en dichos terrenos para almacenamíen
to de material náutico y de defensa civil.

vi
w

isu
/

miento
RESULTANDO que la

a la tramitación del
En tidad ti tular dio
expediente.

su consentí-

RESULTANDO que las actuaciones practicadas por el
Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los siguien
tes extremos:

- Se señala que la ocupación solicitada se limita
exclusivamente a una superficie de 161’50 m2 y que se deta
lla con la letra C en el plano obrante en el expediente.

- Se acompaña plano debidamente autorizado, no prac
ticandose valoración ya que en atención a los fines humanita
rios que se persiguen, se propone a título gratuito.

Se fija plazo y se propone pliego de condiciones.
- Se dio audiencia del expediente., por término de -

15 días, a las partes interesadas, sin que por parte de las -
mismas se formularan alegaciones en el plazo fijado.

- RESULTA!’DO que la Jefatura del Servicio eleva el
expediente informando sobre la procedencia de acceder a lo -
solicitado.



O-PM/3-74. -2-

VISTOS; La Ley de Montes de 8 de junio de 1957, el
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y la Ley de -
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

ha tramitado de

la Subdirección
eral
erda
condiciones:

CONSIDERANDO que el expediente se
con la legislación aplicable.

Esta Dirección, de conformidad con
de Recursos en Regimen Especial y Asesoría Jurídica
conceder lo solicitado, con sujeción a las siguien-

e autoriza a la Asamblea Provincial de la
Roja Española de Paleares para ocupar 0’01615 Has. en

acuerdo

el monte ”LA VICTORIA”, n2 3 del Catálogo de los de Utilidad
Pública de la provincia de Baleares, clave PM/3001 del Elenco,
de los propios de Alcudia con destino a utilización de edifi
caciones ubicadas en dichos terrenos para almacenamiento de -
material náutico y de defensa civil, de acuerdo con los pla
nos y documentos obrantes en el expediente.

2^.- La presente autorización se otorga, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero por
un período de 15 años.

3¿A - Como requisito indispensable para la validez -
de la ocupación se procederá a realizar la 'entrega de los te
rrenos, de cuyas actuaciones se levantará acta, en la que se
consignará su estado actual, firmada por’las representaciones
de la Entidad propietaria, Servicio Provincial y Asamblea Pro
vincial de la Cruz Roja Española de Raleares.

4^.- La Asamblea Provincial de la Cruz hoja Españo
la de Baleares queda obligada especialmente a mantener las
instalaciones en buen estado de conservación, de acuerdo con
las instrucciones del Servicio Provincial del ICONA, quien -
procederá en todo caso, si lo estima conveniente, a la reali
zación por cuenta de la Entidad beneficiaría de las operacio
nes necesarias.

5^.- La Entidad beneficiaría deberá respetar cami
nos, sendas, cañadas, cauces naturales y manantiales, salvo- 



O-PM/3-74. -3--

que previa solicitud y justificación de ser indispensable la
variación de servidumbre de paso, cauces o utilización de ma
nantiales, se dicte por el Organismo competente resolución fa
vorable.

6^.- La Entidad beneficiarla queda obligada de mane
ra estricta al cumplimiento de las disposiciones vigentes o -

>/z^gue se dicten para la prevención o extinción de incendios y -
( f ;.'•<* yjstepecialniente la Ley 81/1968 de 5 de diciembre sobre Incendios

í ' y4 jjFprestales y su Reglamento aprobado por Decreto 3769/1972 de
/ - '.I’ diciembre.

x\ 7<1-.- La Entidad beneficiarla será responsable de les
daños y perjuicios que por deficiencia en las obras e instala
clones, negligencia del personal u otras circunstancias a ella
imputables, se ocasionen al fundo, personas, ganados o cosas,
bien directa o indirectamente, quedando obligada consecuente
mente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

8-Q.- Toda ampliación deberá solicitarse con la ante
lación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose hacer
afectación alguna hasta que se expida, si así procediese, la
autorización pertinente y considerándose a todos los efectos
fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara a cabo.

9£.- Esta autorización no podrá traspasarse a terc£
ra persona sin que el cesionario manifieste expresamente su -
consentimiento y aceptación del presente condicionado para
quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le sean -
propios y sin el previo consentimiento de la Entidad propieta
ria del monte y subsiguiente autorización de la Administ ración.

10^.- La autorización que se contempla se regirá
además por cuantas disposiciones generales regulan en la ac
tualidad las ocupaciones o servidumbres en montes de utilidad
pública y por todas aquellas que se dicten en el futuro con
cernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del monte.

115.- Anualmente, por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, podrá girarse visita de inspección comprobán
dose los límites territoriales de la ocupación o servidumbre
y el cumplimiento del condicionado impuesto para regirlas,que
caso de haber sido infringido determinará la consiguiente in
coación del oportuno expediente de declaración de caducidad -
por la Administración Forestal.
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12*2.- La presente autorización caducará por las si

guientes causas:
a) Renuncia voluntaria de la Entidad beneficiarla.
b) Cesar el uso para que se concedió, durante 5 anos.
c) Utilización para destino distinto del que funda

mentó su otorgamiento.
d) Si las instalaciones fueran precisas para satisfa

cer necesidades futuras de explotación o realiza
ción de trabajos de o en el monte.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones -
estipuladas en la autorización.

de que proceda a su -
de recepción y firma
duplicado a esta Sec

Lo que traslado a V.S.
ificaciones a los interesados,

ífitrega y recoja el duplicado con
el interesado, debiendo devolver
ión.

remitiendo por duplicado las
a fin
fecha
dicho

presente autoriza
quedará

130.- Declarada la caducidad de la
ción, la ocupación a que la misma se refiere
gún efecto y tod
conservar su eficiacia para su inmediata uti
les. Asimismo las obras e instalaciones provisionales
tos materiales y utillaje que no

sin nin-
inslalaciones y edificaciones habrán de

como ta-
, produc

en el plazo de
tres meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que
sea fírme la caducidad, quedarán a favor de la Entidad- dueña -

monte, sin que por todo ello la Entidad beneficiarla ten-
erodio a formular reclamación alguna ni a percibir indem-

ízación de ninguna clase.f)

Asimismo se solicita el envio del acta de entrega
(y en su caso de amojonamiento) prevista en la condicióngs
para su constancia en el expediente. /

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1*975*

EL JEFE DE LA SECCION,

Firmado: Gabriel Serrano Muñoz.

kj X i Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA*- BALEARES*-
TRASLADO: Asamblea Provincial de la Cruz Roja, Ayt2 de Alcudia y

Sección del Catálogo.-
Notificaciones al dorso 



.....................Dorso que se cita

ia Ignacio de Cisneros.

En el oficio dirigido al Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Alcudia y en su margen izquierdo se lee:‘'Recibí el origi
nal.- Alcudia a 9 Agosto de 1.995»- Firmado: Ilegible.Rubricado.-/
Hay un sello obalado en el que se lee: AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA -BALEA
RES-.- en su el escudo.”

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,P.A.

Fdo.:

En el oficio dirigido al limo. Sr. Presidente-Dele gado de la
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española en Baleares.- CIUDAD.- En su
margen izquierdo se lee¿”Recibí el original.- Palma a 6 de Agosto de 1975
EL PRESIDENTE-DELEGADO.- Firmado: Fernando Villalonga Truyols MARQUES DE
CASA DESBRULL.- Rubricado.- Hay un sello en tinta roja circular en el que
se lee: ASAMBLEA PROVINCIAL -BALEARES-.”



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA Se

N--1 ref£

M° agricultura
DELEGACION PROVINCIAL

baleares

pTffEO75j

de Catálogo.
e Gravámenes
Q-W3-74.

/?. S • £2 3

y Ocup a clones.Subd’rección General
de Recursos en Régimen Especial

MADRID

El Iltmo. Sr. Director del Instituto Nacional
Censervación de la Naturaleza, con fecha 10 de julio
sente año, ha resuelto lo siguiente:

Examinado el expediente instruido con motivo
lición formulada por D. Femando Villaloriga Truyols

para
del

de la
COGIO

Fres idente-Lelegado de la Asamblea Provincial de la Cruz Ro
ja Española de Paleares en solicitud de ocupación de terrenos
en el monte ”LA VICTORIA11, n2 3 del Catálogo de los de Utili
dad Pública de la provincia de Baleares, clave PM/3001 del
Elenco, de los propios de Alcudia con destino a utilización -
de edificaciones ubicadas en dichos terrenos para almacenaniíax
to de material náutico y de defensa civil.

RESULTANDO que la Entidad titular dio su consenti
miento a la tramitación del expediente.1.

RESULTANDO que las actuaciones practicadas por el
Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los siguien
tes extremos:

- Se señala que la ocupación solicitada se limita
exclusivamente a una superficie de 161’50 m2 y que se deta
lla con la letra C en el plano obrante en el expediente.

- Se acompaña plano debidamente autorizado, no prac
ticandose valoración ya que en atención a los fines humanita
rios que se persiguen, se propone a título gratuito.

Se fija plazo y se propone pliego de condiciones.
- Se dio audiencia del expediente., por término de -

15 días, a las partes interesadas, sin que por parte de las -
mismas se formularan alegaciones en el plazo fijado.

- RESULTANDO que la Jefatura del Servicio eleva el
expediente informando sobre la procedencia de acceder alo-
sol icitado.



Reglamento de Montes de 22.de febrero de 1962 y la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

CONSIDERANDO que el expediente se ha tramitado de
acuerdo con la legislación aplicable.

Esta Dirección, de conformidad con la Subdirección
■gPeneral de Recursos en Regimen Especial y Asesoría Jurídica,
Muerda conceder lo solicitado, con sujeción a las siguien-

condiciones:<$’//
u /t

13.- Se autoriza a la Asamblea Provincial de la
Cruz Roja Española de Baleares para ocupar 0’01615 Has» en -
el monte ”LA VICTORIA”, n2 3 del Catálogo de los de Utilidad
Pública de la provincia de Baleares, clave PM/3001 del Elenco
de los propios de Alcudia con destino a utilización de edifi
caciones ubicadas en dichos terrenos para almacenamiento de -
material náutico y de defensa civil, de acuerdo con los pla
nos y documentos obrantes en el expediente.

23.- La presente autorización se otorga, dejando a
salvo el derecho ^e propiedad y sin perjuicio de tercero por
un período de 15 años.

33.- Como requisito indispensable para la validez -
de la ocupación se procederá a realizar la ‘entrega de los te
rrenos, de cuyas actuaciones se levantará acta, en la que se
consignará su estado actual, firmada por las representaciones
de la Entidad propietaria, Servicio Provincial y Asamblea Pro
vincial de la Cruz Roja Española de Baleares.

43.- La Asamblea Provincial de la Cruz Roja Españo
la de Baleares queda obligada especialmente a mantener las
instalaciones en buen estado de conservación, de acuerdo con
las instrucciones del Servicio Provincial del ICONA, quien -
nrocederá en todo caso, si lo estima conveniente, a la reali-
zación por cuenta de la Entidad beneficiaría de las operacio
nes necesarias.

53.- La Entidad beneficiaría deberá respetar cami
nos, sendas, cañadas, cauces naturales y manantiales, salvo-

22.de
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que previa solicitud y justificación de ser indispensable la
variación de servidumbre de paso, cauces o utilización de ma
nantiales, se dicte por el Organismo competente resolución fa
vorabie.

daños
ciones,

75.- La Entidad beneficiarla será responsable de les
y perjuicios que por deficiencia en las obras e instala

negligencia del personal u otras circunstancias a ella

65.- La Entidad beneficiarla queda obligada de mane
a al cumplimiento de las disposiciones vigentes o -

e se dicten para la prevención o extinción de incendios y -
Ipecialmente la Ley 81/1968 de 5 de diciembre sobre Incendios
irestales y su Reglamento aprobado por Decreto 3769/1972 de

diciembre.
¡LiCUÍ-> 1

de

imputables, se ocasionen al fundo, personas, ganados o cosas,
bien directa o indirectamente, quedando obligada consecuente
mente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

85.- Toda ampliación deberá solicitarse con la ante
lación suficiente al Servicio Provincial, no pudiéndose hacer
afectación alguna hasta que se expida, si así procediese, la
autorización pertinente y considerándose a todos los efectos
fraudulenta la que sin tales requisitos se llevara a cabo.

95.- Esta autorización no podrá traspasarse a terc£
ra persona sin que el cesionario manifieste expresamente su -
consentimiento y aceptación del presente condicionado para
quedar subrogado en los derechos y obligaciones que le sean -
propios y sin el previo consentimiento de la Entidad propieta
ria del monte y subsiguiente autorización de la Administración.

105.- La autorización que se contempla se regirá
además por cuantas disposiciones generales regulan en la ac
tualidad las ocupaciones o servidumbres en montes de utilidad
pública y por todas aquellas que se dicten en el futuro con
cernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del monte.

11-5.- Anualmente, por personal del Servicio Provin
cial del ICONA, podrá girarse visita de inspección comprobán
dose los límites territoriales de la ocupación o servidumbre
y el cumplimiento del condicionado impuesto para regirlas,que
caso de haber sido infringido determinará la consiguiente in
coación del oportuno expediente de declaración de caducidad -
por la Administración Forestal.



O-PM/3-74 -4-
123.- La presente autorización caducará por las si

guientes causas:
a) Renuncia voluntaria de la Entidad beneficiarla.
b) Cesar el uso para que se concedió, durante 5 años.
c) Utilización para destino distinto del que funda

mentó su otorgamiento.
d) Si las instalaciones fueran precisas para satisfa

cer necesidades futuras d-e explotación o realiza
ción de trabajos de o en el monte.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones -
estipuladas en la autorización.

133.- Declarada la caducidad de la presente autoriza
ción, la ocupación a que la misma se refiere quedará sin nin
gún efecto y todas las instalaciones y edificaciones habrán de
conservar su eficiacia para su inmediata utilización como ta
les. Asimismo las obras e instalaciones provisionales, produc

de que proceda a su -
de recepción y firma
duplicado a esta Sec

remitiendo por duplicado las
a fin
fecha
dicho

V* ..f

tos materiales y utillaje que no sean retirados en el plazo de
tres meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que
sea firme la caducidad, quedarán a favor de la Entidad- dueña -
del monte, sin que por todo ello la Entidad beneficiarla ten-

derecho a formular reclamación alguna ni a percibir indem-
ación do ninguna clase.z/

Lo que traslado a V.S.
ificaciones a los interesados,

trega y recoja el duplicado con
el interesado, debiendo devolver

ción

Asimismo se solicita el envio del acta de entrega
(y en su caso de amojonamiento) prevista en la condición 3-
para su constancia en el expediente. /

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1.975.

EL JEFE DE LA SECCION,

Firmado: Gabriel Serrano Muñoz.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- BALEARES.-



EL PRBS1 JENTE-DELEGADO

.a._ br\* 15geiiiGro..Jefe.. del....Institup.. Nacio
nal para la Conservación cí© la Naturale
za , Jefatura Provincial de Balearos y,
conforme a su escrito do focha 5 del ac
tual a se complace on devolverle, fechado,
firmado y sellado el duplicado ejemplar do
la resoluci'on do eso Instituto sobre ocu
pación por parto de esta Asamblea, do las
instalaciones en Cap-Gros i;ionte n^ 3 de U.l;

FERNANDO VILLALOi.GA, TRUYOLS
Marciués‘ dé Casa Désbrüll

'¿.cr^a-

agúcete.

'■otea

con aes/e-'m-ceo-tt-

de Z5..



Ocupación en Cap-Gros Monte Nfi. 3 de U.P

limo. Sr.:

Le acompaño en duplicado ejemplar,
Resolución del limo. Sr. Director del Institu
to Nacional para la Conservación de la Natura
leza, al expediente de ocupación incoado por e_s
ta Jefatura, a instancias del limo. Sr. Presi
dente Delegado de la Asamblea Provincial de la
Cruz Roja Española de Baleares, con el ruego /
de que me devuelva un ejemplar, fechado, firma
do y sellado, por interesarlo así la Superior!

guarde a V.I. muchos años
5 de Agosto de 1.975

JEFE,

Fdo.s Mateo Castelló Más.

limo. Sr. Presidente Delegado de
Cruz Roja.-

la Asamblea Provincial de la

Mo agricultura

delegación provincial
BALEARES 

PALMA DE MALLORCA



Ocupación en Cap-Gros Mente Nfi. 3 de U.P

Le acompaño en duplicado ejemplar,
Resolución del limo» Sr» Director del Instituí
to Nacional para la Conservación de la Natura
leza, al expediente de ocupación incoado por /
esta Jefatura, a instancias del limo. Sr. Pre
sidente Delegado de la Asamblea Provincial de/
la Cruz Roja Española de Baleares, con el rue
go de que me devuelva un ejemplar, fechado, /
firmado y sellado, por interesarlo así la Supe
rioridad.

• : Mateo Castelló Más.

guarde a Vd. muchos años
Mallorca, 5 de Agosto de 1.975

JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

SALIDA -------------

ALCUDIA



MINISTERIO DE AGRICULTURA
ítíl INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

W --------
SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS PATRIMONIALES Y REPOBLACION FORESTAL

MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

Servicio de Bienes y Derechos Patrimoniales
Sección de Consorcios y Convenios.
,o  0-PM-3-74 .0 „CR1TO 3-2-75 N. _ PM-l-(Oc)
asu nt©Solicitad para la ocupación de una parcela de 0,0162 Há, en con

sorcio del monte ” LA VICTORIA ”, n2 3 del Catálogo de los de —
U.P. de la provincia de Baleares a efectos de habilitar unas ca
setas.

Iltmo. Señors

\
Visto el expediente de referencia, esta Subdirec

ción General ha resuelto-acceder a la ocupación solicita
da en cuanto afecta al consorcio existente, sin indemni
zación alguna por lo que respecta al derecho del 10 OKA. -
sobre el vuelo.

Lo que, con devolución del expediente, se comunica
a esa Subdirección General a efectos do que pueda conti -
nuarxe la tramitación del mismo.

Biosguárde a V. I.
Madrid, de febrero de 1.975

/ÉL SUBDIRECTOR GENERAL,

- Iltmo. Señor Subdirector General.de Recursos en Régimen Especial.-
JSr, Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en Baleares.-

Mod. C- 205 - 3.000 ejes.

General.de


EL PRESIDENTE DELEGADO

Al Señor Ingeniero itefe de ICONA, en Baleares,
y se complace en remitirle fotocopia del es
crito de la Asamblea Suprema , n$ 1146, de fe
cha 1 del actual, aceptando la ocupación de la
edificación sita en el Rodal ”Puig Gros” del
Monte la Victoria, termino Municipal de Alcudia
por un período de 15 años, en las condiciones
fijadas en escrito de ese Instituto de fecha
30 de Noviembre de 1.974

FERNANDO VILLALONGA TRUYQLS
Marques de Casa Desbrull

Abril

, O
wJc&ti.......

C’O/ia/í/ct-a-cf’áji-

75



Eduardo Dato, 16 ■ Yeléf. -419 73 50
MADRID - 1 O

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

ASAMBLEA SUPREMA

EL SECRETARIO GENERAL

FN/ML

.e. U

En relación con la cesión de uso por
un período de 15 años que a la Institución ofre
ce el Ayuntamiento de Alcudia, consistente en
una caseta sita en el Rodal ”Puig-Cros” del Mon
te la Victoria, n- 3f de utilidad publica y de
la Pertenencia de Propios de dicha corporación,
de una superficie de 161,20 m2. , y vistas las
condiciones de.ocupación relacionadas en el es
crito del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza (ICONA), de fecha 30 de
Noviembre de 1.974, le manifiesto que esta Ins
titución acepta la.ocupación de la edificación
citada, así como las condiciones establecidas
pa r a la misma por ICONA.

Lo que, a los oportunos efectos, me es
grato comunicarle.

Dios guarde a V.I. muchos años
Madrid, 1 de Abril de 1.975.

EL SECRETARIO GENERAL,

ILMO. SR. PRESIDENTE-DELEGADO DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES.-



Ocupación en Monte n~ 3 de U.P, -O- PM/3-7?J

limo. Sr.:

De acuerdo con lo interesado por el Sr. Jefe Je la
Sección de Gravámenes y Ocupaciones, tengo el honor de acom
pañarle duplicadas notificaciones fechadas }r firmadas por /
los interesados y referente a la ocupación autorizada en el
Monte La Victoria 11- 3 de U.P.9 y número de referencia -0-
-0- PM/3-74.

Dios guarde a V.I muchos años
Mallorca, 20 de agosto de 1.975
EL INGENIERO JEFE

José lífnacio do Cisneros

limo. Sr. Director del 1
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
(Subdirección General de Recursos en hegimen Especial,-
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES) /

M A D R I D



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

Núm limo o Señor:

En cumplimiento a lo interesado en

su escrito nQ 6*839 de fecha 5 de Di

ciembre de 1.974, tengo el honor de

adjuntarle por triplicado certifica

ción del acuerdo tomado por el Ayun

tamiento Pleno, sobre cesión de edi

ficaciones en Cap Gros a la Cruz Roja

Española.

Dios guarde a V.I. Mubbos años

Alcudia, 19 de Febrero de 1.975

limo. Sr. Ingeniero Jefe Provincial del Instituto Nacional

para la Conservación de la Naturaleza de Baleares.
PALMA DE MALLORCA



D. Bartolomé Serra Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad
de Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO: Cue en el libro de actas del Ayuntamiento Pleno
y en la sesión celebrada el día veintisiete de Diciembre de

mil novecientos setenta y cuatro, entre otros acuerdos, se -
tomó el que transcrito literalmente, dice así:

"Cesión temporal de un edificio en Cap Gros a Cruz Poja Es

pañola.- Dada lectura a un escrito del Sr. Ingeniero Jefe --

Provincial del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (ICONA), 6.839 de fecha 30 de Noviembre de —

1.974, acompañando plano de situación de las edificaciones

existentes en el Nodal denominado "Cap Gros” del monte de —

Utilidad Publica n2 3 ”La Victoria”, de los propios de este

Ayuntamiento en el que se insertan las condiciones propues—

tas por dicha Jefatura para ocupación de parte de ellas por

la Curz Roja Española, a la cual prestó conformidad esta Cor

poración en sesión plenaria celebrada el día dieciséis de -

Mayo del año actual, de dos casetas sitas en dicho rodal, al

objeto de que este Ayuntamiento manifieste la conformidad' o

reparos a dichas condiciones.- La Corporación enterada del¡ -

contenido de dicho escrito, y por considerarlo conveniente,

de conformidad con lo establecido en el art. 170 y siguien

tes de la Ley de Montes, acuerda por unanimidad prestar con

formidad a las referidas condiciones del mencionado escrito,

limitando la ocupación por parte de la Cruz Roja, por un pía

7io de quince años de las edificaciones existentes de 161*50

m2, que constituía el Pabellón de Tropa y Suboficiales, cuan

do estaba ocupado por el Ramo de Guerra, gaafiado en el re fe

rido plano con la letra C"•

Y para que conste y su remisión al limo. Sr. Ingeniero Jefe Provin

cial del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza de

Baleares, expido la presente, que firmo y sello con el de este Ayun-
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